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[L /’ Estc periódico se publica diariamente ei 
la I m pr e n t a  d e l  U n iv e r s a l : en ella se  halla.di 
venta. S e  admiten subscripciones, y  todo ge
nero de avisos, debiendo entregar estos hasta 
las 6  de la tarde del dia anterior al de su publi
cación.

ALM ANAQUE.
Miércoles— San Tiburcio sta, Susana.

Sol, sale á las 6h 43m. | S e  pone á las 5h 17m.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

P ara  los Pueblos del Interior.
9 ,1 6 , ‘23, 30 de cada mes.

E ST A D IST IC A

H o s p i t a l .— D ía  2 5 .
Hombres. Mugeres.

El día anterior................
Entraron .........................
Salieron.. • • • • • • « • » « • • o• • • • •  <>••••,. • ■
Murieron.........................
Existen • • • • • • • • • • • • « • . . . . .  i 2 . . . . . . .2 1

E S T O S  1ITOS.
niños. niñas

Desde su fundación. . . .
Murieron.........................
Rescatados.......................
Existen..............................

PLAZA.

ESPECIES METALICAS.
Onzas* espafiolas'.*.. 2*2 ps. 4  rs.

Id americanas. . . . . . . . . . . .  22 ps.
Patacones.................. ..'............11 reales.

EN BUENOS AYHE 5 .
Onzas de oro selladas.. . . .  120 ps.
Pesos fuertes de rostro. . . .  625 ps. de pr. 

Id patrios..............................000 id. id.

E X T E R I O R .

¡a de una antigua posesión francesa.
En la audiencia en que el Dey insulto á nues

tro cónsul, le dijo públicamente, “ que no con 
sentirla que permaneciese un solo cañón fran
cés en el territorio de Argel, y  que én adelante 
nos permitirla únicamente poseer aquellas prc- 
rogativas generales, que disfrutaban los otros 
comerciantes europeos que iban á traficar á Ar 
gol. ” Tales son sus propias expresiones, y 
pronto se vera que hizo demoler todus las forta
lezas pertenecientes á la Francia, como tambi
én los establecimientos mercantiles, fundados, 
bajo su procteccion.

Ademas de poseer un basto territorio, tema
mos el derecho exclusivo de la pesca del coral 
en sesenta leguas de costa; derecho confirmado 
por nuestros tratados con la Puerta, como tain 
bien por la Regencia de Argel. Estos con ve-I 
nios nos obligaban al pago de 17,000 francos 
anuales, que montaban á 60,000 francos cuando 
recobramos aquel privilegio en 1817. Pero 
á penas habían transcursado dos años, cuando 
el D ey declaró inesperadamente que retiraría 
nuestro previlegio, sino le pagariamos 200,000 
francos. El gobierno consintió ei» este nuevo 
aumento de impuestos por no perjudicar los in
tereses de nuestro comercio, y sin embargo el 
D ey publicó, en 1826, un manifiesto, concedi
endo ú todns las naciones peí miso para pescar 
el coral en las costas de la regencia de Argel 
privándonos así de un privilegio, cuyo precio 
nos cobraba.

Un sin número de quejas podrían añadirse 
á las que dejamos apuntadas; pero nos ccfiire-

lió ninguna satisfacción por este nuevo insulto.
Los impuestos que pagan nuestros renglones 

en los puertos de la regencia, están determinados 
|>or varios tratados ; y cu  1825, el Dey exigió 
de nuestros comerciantes en Bonn, derecho? 
mayores que los establecidos.

A ejemplo de varias grandes potencias hacia 
algunos estados, la Francia tomó bajo su pro* 
teccion, en 1825, á la bandera Rom ma. Los 
Deys de Argel y de Tripoli, como también el 
rey de Tunis, confesnron succesivamente que 
esta medida e n  justificada por nuestras rela
ciones con la cabeza de nuestra iglesia, y  so* 
Jcmnemente se comprometieron á respetar al 
pabellón Romano como si fuese el nuestro.

Sin embargo, 18 meses después, el Dey de 
¡Argel cautivó y confiscó dos buques romanos. 
El dinero que produjo la venta de estRs barcos 
y de su carga, fué dividido entre el Dey y lo? 
que los tomaron, y nuestros esfuerzos solo con-» 
siguieron libertar á la tripulación.

Las violaciones de nuestros tratados fueron 
aun mas frecuentes en 1826 y 27. El D ev  
reusó entonces positivamente reconocer núes* 
tras capitulaciones con la Puerta. Los argeli
nos empezaron en aquella época é requerir do 
nuestros capitanes que encontraban en el mar* 
que fuesen abordo para examinar los buques y  
papeles; obrando de este modo en oposición 
directa al tratado de 1719. Aun aconteció, que 
mientras el capitán del buque francés La Con
cepción, presentaba sus papeles á un corsario 
argelino, su buque era visitado por indivi Juos 
de la tripulación turca, que robaron algunas

PARIS.
Causas de la guerra  de Francia contra Argel.

La mayor parte de los detalles últimos públi 
cados sobre las causas de la guerra entre Fran
cia y Argel, 6on muy inexactos. Creemos ne
cesario presentar á nuestros lectores lascircuns- 
tancias principales, que han determinado al go
bierno á declarar la guerra á aquella regencia 
y á preparar una expedición tan formidable.

La Francia recobró en 1817 los establecimi
entos que había poseído en las-costas de Africa 
por mas de cuatro centurias. Su ventajosa si
tuación, sus ricos productos en granos, ganado, 
lina, cera,miel &a., las comodidades que ofre
cían para transportar las mercaderías al interior 
dz la Africa, y las pescas tan abundantes del co 
ral en la costa, eran grandes fuentes de ganan
cias para las compañías, ocupadas en este co- 
mcreio antes de la revolución. Pero desde 
1817 la instabilidad de nuestras relaciones con 
la regencia de Argel, junto con el manifiesto de
signio del D ey de privarnos de aquellas posesio 
nes, había impedido a nuestros mercaderes de 
volver ¿susestablecimientos, y entregarse tran
quilamente á  sus especulaciones.

Semejante estado dfe negocios debe conside 
rarso como uno de lo9 motivos principales de 
queja contra Argel, pues la catitud hostil del 
Dey ha contribuido directamente á la decaden

mos por ahora á los posteriora á la restauración ¡cajas, dinero, y  cuantos artículos quisieron.
En 1814,el D ey mandó al cónsul general, el 

señor Dubois Thainvillc, que chancolase las 
cuentas de muchos de sus vasallos argelinos, 
que eran acreedores de 'Francia; y  como el 
cónsul le representase, que nada podía resolver 
sin la autorización de su gobierno, el D ey lo 
hizo salir inmediatamente de Argel. Los suce
sos de los cíen dias nos obligaron ú tolerar este 
insulto, y otro cónsul fué mandado en 1816; 
que el Dey admitió con la condición de que le 
pagasen previamente 100,000 francos por via 
de presente.

En 1818, e l b e rg a n tín  francés La Fortuna , 
fué a ta c a d o , y  ro b a d o  p o r  los h a b ita n te s  d e l d is 
tr ito  de Bona, y el D ey nunca quiso dar sa tis
facc ió n  a lg u n a  por C9ta tropelía.

En 1818, siendo, el D ey aconsejado por los 
almirantes francés é ingles Jurieu  y  Freemantle, 
para que contuviese las piraterias, según las re
soluciones del congreso de Aix la Chapelle, con
testo, que se reservaba el derecho de hacer es
clavos á los súbditos de todos los poderes que 
no entrasen en tratados con él, y  que no man
dasen á sus estados, cónsules, por cuyos manos 
pasasen los tributos que se le enviasen.

En 1825, apesar del expreso tenor de los tra
tados, y  bajo el pretesto de descubrir un con
trabando, el D ey mandó allanar la casa deicón  
sul francés en Bona, cuyo resultado probó lo 
falso de la acusación ; y sin embargo, el Dey no

P ero; ademas de tan innumerables razones, 
de quejas, la insolencia y nv da fé del D ey, en el 
asunto de los judios argelinos, Bacri y  Busuacls 
no dejaban mas arbitrio á S . M. que declararla 
guerra a la Regencia. Muchos efectos habían 
sido subministrados bajo e l consulado y el impe
rio por los Sres. Bacri y  Busuach, de modo que 
el tesoro les debia una suma, que no habia si
do reembolsada en la restauración. Tuvo lu
gar su convenio entre los comisionados del rey 
>’ Ips nombrados por los interesados, el 28 de 
Octubre de 1819, que fue aprobado por el De y 
de Argel. S e  fijó la deuda definitivamente en  
7,0000,000 dé francos, pagaderos en duodéci
mos partes, desde el 1 de Marzo de 1820. Pero 
también fue estipulado expresamente ( artículo’ 
4 ) ,  que los subditos franceses, que tubiesen re
clamos contra B acri y  Basuach, se opusiesen al 
pago, y que una cantidad igual á la que 1c per
tenecía, fuese reservada, hasta que los tribuna
les- franceses hubiesen decidido sobre sus res
pectivos títulos.

En conformidad á esta determinación, resuL, 
to que la suma perteneciente á subditos franco-, 
ses subía á 2,500,000 francos ; la real tesorería 
pagó pues, á B acri y  Busuach , 4,500,000 fran
cos, y  envió lo demus á ia  caja de depósitos y  
consignaciones.

Esta medida no fue mas que la estricta ege- 
cucion del convenio de 28 de Octubre. Pero



H e m o s  recib ido papeles  d e  E s ta d o s  
U nidos q u e  al carral n al 8 d e  J a m o  : err- 
tre  los a r tícu los  que  contienen  relativos 
á C o lom bia  hallam os la  n o t ic ia  de la 
insta lación  del C ongreso  en Venezuela, 

la de  la dec la rac ión  que hizo  de l a  
independencia  abso lu ta  de,aquel-país.
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perfidia de  la R e g en c ia ,  é  hizo en  a d e -  tr itos. L o s  que co rre sp o n d e n  á  es te  
lan te  to d a  rec onc i l iac ión  incom pat ib le  Idepartaniento son c a to rc e ,  inclusos sie- 
con  el h o n o r  nac ional.  Al salir el Sr. te  sup len tes ,  y su e lección  h a  de  se r  
de la B re tonn ie re  del puerto ,  u n a  d es -¡hecha  d irec tam en te  por  el pueblo.
c a rg a  general de  las b a te t i a s  próximas 
al buque fue dirijida c o n tra  él, y el buque 
recibió n ías  de  80 balazos.  Solo cesó 
el fuego cu a n d o  se alejó de la costa.

T a l  e 3  la  b reve n a r rac ió n  de  los ultra- 
des que lian ob ligado  al Rey ó p rep a ra r  
¡una v e n g a n z a : v iolación de  las leyes 
infracción de  los t r a t a d o s ;  im puestos  
a rb i t ra r io s ;  p re tens iones  inso len tes ,con  
trar-ias ó las leyes del reino, y perjudi
c ia le s  á  los d e re ch o s  de .  ios súbditos 
f r a n c e s e s ; p i r a te r ía s  c o n t ra  nues tros  
b u q u e s ; violación dom ic iliar  de  nues tros  
ag e n te s  d ip lom áticos ;  un insulto  público 
h echo  á  nues tro  có n su l ;  un a ta q u e  di- 
ec to  c o n tra  u n a  b a n d e ra  de paz.

P a r e c e  que el 'Dey h a  h echo  lo pos i
ble p a ra  que la g u e r ra  s e a  inevitable, y 
p a ra  ex c i ta r  el valor d e  nues tro s  so ld a 
dos, á  quienes es tá  re se rv a d a  la  noble 
m is io n .d e  venga r  la d ig n id a d  de. la  c o 
rona,  y de  libe r ta r  á  la F ra n c ia ,  y á  toda  
la E u ro p a ,  del triple azo te  que las po
tenc ia s  c r is t ian a s  han  te n id o  que  si 
por  m u c h o  t i e m p o : la se rv idum bre  de 

ns súbditos, los tr ibu tos  que  el D ey  Ies 
a r re b a ta ,  y las p i r a te r ía s  (pie h ac en  pe 
l ig rosa  las c o s ta s  del M e d i te r rá n e o  y 
a m a g a n  á  todos  los buques que recorren  
aquellos pa ru g e s .  ( JUonitcur.)

el Dey a  • gó^enulos tr ibunales  francescí 
ta rd a b a n  m u e n ó  en decidir ,  y que  el go 
b ie n io  deb ía  intervenir  n a r a  a c e le ra r  su 
d iscusión, y 'p o r  último epie’la  .-tesorería 
real deb ía  en t regar le  W  su m a ’ d ispu ta 
d a s  añadiendo,;  que  lossuhd iro?  f/ance- 
<ScsT>otÍfif>rf éjítOnccs ir‘á A r g e j ju u c s e n  
ta rle  sus títulos.
. T a le s .  pre tens ibnes  CÁlnban«en oposi
ción aL jra}  a do rdcl 28 de  O c tu b re ;  y 
eran  con tra r ias .áda íl ign idax l del gob ie r 
no  trapees.. Diéronse. espUcaciones en 
( l i íe r^ n l^ . l ie m p o s  al ge te  de  la  R e g e n 
cia ,  que  no j o  sa t is fac icron ,  sino que  in
sis tía  p id iendo el p ag o  de  7 ,000,000 de 
f rancos  p o r  c o n t in u a r  en sup re lac iones  
con  la Francia,. En u n a  c a r i a  esen ta j  
p*»r'r>] mii-rnó al m inistro  de negocios 
e.\tí ángert\-V den taba  e s tá  a l te rn a t iv a  én 
té rm inos  ta n  altivos, que el Si4, de  Da-' 
íoas  no  creyó op o r tu n o  -con tes ta r  inm e
d ia tam en te ,  y ^ e  c o n ten tó 'co n  co m u n i
c a r l o  ocu rr ido  al cónsul genera l  del rey 
un Argel, in sudándo le  'al m ism o  t iem po, 
qu9)*Lyic¿$ con. #1, D ey  una. conferencia ' 
verba l sobre  el a sunto .  El Sr. Dqval no 
h a b ía ,  rec ib ido  [esta  c a r ta ,  cu a n d o  se 
presen to ,  según  ^costumbre, al palacio! 
del Dey, e n l n  v ispera  d é l a s  fiestas ina-l 
hom etnnas .  E^te  principe p reguntó  a l  
cónsul g e n e ra l  si ten ia  c a r ta s  p a ra  é l ;  
al co n te s ta r le  nega t iv a m e n te ,  le p eg o  coz 
un abanico que ten ia  cu la m ano ,  hacién-i 
dolé, sa lir  de  su presencia .  j

D espués  de  t a f u l i r a g e  en la persona, 
de  un cónsul, el gob ie rno  d d  R ey  nada! 
p  ido e s c u c h a r  m as  que a  su dignidad;
v i ' ipcndiáda .  T o d a  re lac ión  en tre  la  . . . ..
F r a n c ia  y A rgel  ya  e ra  imposible, h as ta  * or aviso  del m in is te rio  re j is trado  
q u e  el honor  nac iona l  de la prim  ara ob- en L*ste m ism o núm ero , vem os la reso- 
tuv ie sé  una sa tisfacción. El l ia ro n  d e r UG,on d d  gob ie rno  d e  renovar  en tera  
D a m a s  dió órdenes  a! cónsul gen  r  .! !,,lCnte.C1 em p e d ra d o  do las ca lles  de  es 
p a r a  exigirla  in m e d ia tam en te ,  ó de jar  ' I a c a l'*ta ‘̂ n eces id ad  de  e s ta  medi- 
A rgcl  sin p é rd ida  de  t iem po. F u é  r e * l r a  es evidente ; p e ro  d e s e a m o s  que ya
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c u s a d a ,  y el Sr. Dcvul a p e n a s  hab ía  s a 
lido  del pueblo, cu a n d o  el Dey matul ¡. 
que el g o b e rn a d o r  de C o n s tan t in a  di - 
t ruyese  todos  los es tab lec im ien to s  fran
ce se s  de  Africa con  e) fuego  y con  la 
capada .  L a  o rden  fa'o e jec u tad a  con 
pun tua lidad ,  y la lorta!» za  de  L aca l le  
fué e n te ra m e n te  demolida.

E l  R ey  envió  á 'Argel una  división n a 
val, con  ó rd e n e s  de  m a n te n e r  él bloqueo! 
m a s  rigoroso. A p e s a r  del celo y valor’ 
d e  n u e s t ra  m arina ,  e s ta  m ed ida  no tuvo 
el éx ito  que e r a  d e  esperarse .  El blo-i 
queo  lia c o s ta d o  á  la  F ra n c ia  c e rc a  d* 
20 ,000,000 de francos,  sin h a b e r  o b l ig a 
do  al enem igo  á  d a r  una  sa tis facc ión  y. á. 
p e d i r l a  paz.

L a  d ign idad  de  la F ra n c ia ,} '  los in te 
r e s e s  de  lo s ‘ vasallos del Rey, que s<\ 
ocupad* de e s p e c u la r im é s 1 m e rd m ti le s  
co ille l  no r te  de  Africa, ex ig ían  l<¿ a d o p 
ción de  un nuevo -s is tem a m á s  en é rg ico 1 
v dec is ivo : sin em bargo ,  el gob ie rno  deq 
R ey ,  d esea n d o  no h a c e r  la g u e r ra  á  A r
gel h a s ta  qqe; no h u b ie se  l legado  á «er 
ind ispensable ,  de term inó  reconcil ia rse  
de nuevo  con  el Dey. E l ca p i tá n  de  la 
Bretonniere fue enviado  e n J u n  odje 1820. 
á abr ir  aegoc iac jo i ic s  con  la R e g en c ia  
en c a so  de  ha l la rse  es ta  d ispues ta  á  ha  
ceriids justicia. Este» paso ,  que maní 
t e s ta b a ‘lá m od e ra c ió n  de  la F ra n c ia ,  no 
pud o  v e n c e r ’la- o b s t inac ión  del P o y ,  } 

. un nuevo insulto á nues tro  pabellón,  una 
nueva  violación de los d e re c h o s  y leyes 
de las  nac ioúes ,  llenó lu m e d id a  d e  \z

[que ¿a au to ridad  se ha  dec id ido  á llevar 
á qfqcto una o b r a  ta n  im p o r ta n te  sea 
Ib i jo .■ ¡-¡an d e  una co n s tru c c ió n  m a s  só- 
i.ua cp¿« ... que se ad o p tó  f>or el g o b ie r  
no po t u ; ¡es [>ara el em p e d ra d o  a c t ú a ;  
sapue.'ic . n inguna nos  p a re c e  sufi
c ien te  á g a r a ...... su conservac ión  m ien 
tras  qiic en n . ;e k r o  pa ís  no  se  subs t i tu 
yan o tro s  ca r r i l  a g e s  á  las carre til las  
e n c a n ta d a s  q ue to d o  lo des truyen , y  sea  
perm itido  e n t ra r  á la c iudad  las c a r r e 
tas  do la  c a m p a ñ a ,  c a r g a d a s  con  c e n te 
nares  de  a r ro b a s  de  peso. E n  o tro s  
p a í ? e 'd  u l e  el co m erc io  t iene  un m o 
vimiento  m ucho  m a s  ráp ido  y continuo  
jue en el nues tro ,  se  t r a n sp o r ta n  los 

mayf r  s volúm enes cu zo rra s  ¡ o b re  ru e 
das  d e  m a d e ra  b a s ta n t e  g ru esa s  p a r a  
pie no o fendan  el em p e d ra d o  de las 

calles, y los t ra n sp o r te s  de  la c a m p a ñ a  
p aran  lu c ra  d e  lá  c iudad , ó en m e rc a 
dos es tab lec idos  ál p roposito  en los su
burb ios,  no solo p a ra  consu l ta r  la con-1 
se rvac ion  y la p rop iedad  de  las Calles, 
s ino p a r a  ev i ta r  o tro s  inconvenien tes  
que re su l tan .d e  la in tro d u cc ió n  d o  las 
c a r r e t a s  eq los pueblos.

jLa Familia Singular.
E n  el reynado  de  G uille rm o III vivía 

en ¡psw i:h , co n d a d o  de  Suflfolk, una fa
milia, á quien p o r  el n úm ero  de  par t icu 
la ridades  que se conoc ían  en  ella, se  dió 
el nom bre  de de  la fa m ilia  singular. T o 
dos los a c o n te c im ien to s  notables ,  bue
nos  ó malos, a c a e c ía n  á  e s ta  familia én 
un dia  im par  del m es ,  y .cad a  uno d e  sus 
individuos tenia a lgo  de  s ingular  en su 
persona  en sus m oda les  y en su p o r t a r  
h a s ta  las m ism as le tras  de su nom bre  
d e  bau t ism o  d a b a ' l a  ca su a l id ad  (pie fue
sen  de  un núm ero  im par.  El nom bre  
¡del m arido  era  P ed ro ,  y el de  la  m uger  
R a b a h ;  tubieron sie te  bijos, todos  varo  

'nes, á saber .  S a lom an ,  R o g e r ,  J a y rn e ,  
¡Mateo, Jonás ,  David  y Ezequiel .  E l 
m arido  no tenia m a s  que una  pierna; á  su  
m u g e r  le fa ltaba un b raz o ,  S alom ón na
ció tue rto ,  sin m a s  que e l 'o jo  de re ch o  ;
! R o g e r  perd ió  és te ,  p.or acc iden te ,  no 
quedándole m a s  que el izquierdo. A -Jaime 
e a r ran c ó  o tro  m uchacho ,  en u na  r iña, la  

o r  j a  izquierda,y M a te o  nació con  soló13 
dedos  en sil m a n o  derecha .  Jo ñ a s  e ra  
patizam bo, y D avid  jo rovndo  : to d o s  
es tos ,  excepto  David, e ran  bajitos, m ien
tras  que Ezequiel á la  e d a d  de 19 anos, 
ten ia  se is  pies y dos pu lgadas .  El za m b o  
Jo ñ a s  y el jo ro v ad o  D avid ,  c a sa ro n  con  
in u g e r t s  r icas, m a s  no hubo  doncella  
que quisiese unir  su suerte  con  ninguno 
de los dem ás.  E l pelo  del m arido  e r a  
negro com o el ébano ,  y el de la m uger  
b lanquísim o; á  pesa r  de  es te ,  el de todos 
los hijos fué rojo. E l m arido  tuvo la  
pa r t icu la r  d esd ich a  de  c a e r  en un foso 
mny hondo, en  el cua l murió  d e  inani
ción, en el a ñ o  do 1701 ; y su m uger,  
hab iéndose  n e g a d o  á  to d a  espec ie  de 
a l im ento ,  murió c inco  dias  después  que 
él. E n  el año  de  1703, Ezequiel serrtó 
plaza  d e  g ran a d e ro ,  y aunque  recibió 23 
heridas,  sanó  per fec tam ente .  R oge r,  
Jayrne ,  M a teo ,  y David, m urie ron  en 
diferentes lugares  el m ism o  d ia ,  en él 
añ o  de  1713, y Sa lom ón  y Ezequiel so 
ah o g a ro n  ju n to s  al p a s a r  el T á m e s i s  en 
el añ o  de  1723.

El dom ingo  .,15 del co r r ien te  os el 
dia s e ñ a la d o  por  la  ley p a ra  la  e lec 
ción de los c iu d ad a n o s  de  que  deben 
co m ponerse  las ju n ta s  ec o n ó m ic o  ad 
ministrativas en los dep a r tam e n to s :  las 
ca lidades  de  los c a n d id a to s  lian de 
$er c iu d ad a n ía  y vec indad  con  pro 
p iedades  rá ízcs  en siis^ respec tivos  di*

U n periód ico  ingles ( L eeds Intclligen- 
ccr,) hac iendo  m ención  de  la m om ia  que 
fué p re se n ta d a  á  la so c iedad  filosófica 
d e  e s ta  c iudad  por  el d ifunto J u a n  Blay- 
de, d ice  que se ha e n c o n trad o  ú ltim a
m ente  entre las hondas  en que e s ta b a  
ei vuelta, un ped a c i to  de  cu e ro  rojo, 
sobre  el que e s tab a n  im presos c a ra c te 
res geroglificos, que h a c e n  co n o c e r  la 
flpeha de es te  m on u m e n to  in te resan te  d o  
la an t igüedad .  E s  una  leyenda real de  
M anases  5 . 9  el A m enoph is ,  l lam ado 
Menophis por los griegos,  p a d re  d e í  g ran  
Scsóstris ,  y el último d é  los m o n a rc a s  d e



la aiii&fciiu tic b ia n etlib , q ue era  el I8 .c  
d e lo s  reyes d e  E g ip to . S u b ió  e l trono  
d e lo s  F a ra o n es  e l  an o  d e  I 193 an tes  
d e  la  e r a  cr istian a . P ó r  co n sig u ien te  
e s te  p erso n a g e , cu y o  cu erp o  e sta b a  tan  
bien con servad o , era  co n tem p o rá n eo  de, 
M o y sé s ;  £1 era e l que llevab a  e l in cen 
sa r io , y  e l escr ib a  d estin a d o  al cu lto  de 
la s  reliquias del D io s  M andón  en  T o b a s, 
lm ce  m as d e  tres mil a n o s.

(Continuación del artículo anterior.)
E n  e jerc ic io  d e  lo s  d erech o s  de c iu d a 

d a n o : por lo  d em á s el e lec to r  d eb e  t e 
ner presen te  que s ien d o  el poder m u n i
c ip a l in eren te  á  lo s  p u eb los por su  lo c a 
lidad , d e  cu ya  c ircu n stan cia  derivan sus  
atrib u cion es con  resp eto  á aq u ella  re 
p resen ta c ió n  que ha prescrito' la  n atu 
ra leza  al dar á lo s  h om bres por d o m ic i
lio  un lugar en  que reunidas varias fam i
lia s , los padres d e  cad au n a  d e e lla s  lo  
so n  tam b ién  d e  to d o  el p u eb lo ; se  baila 
o b lig a d o  á buscar en  e l q ue ha d e  e leg ir  
la s  cu a lid a d es que d en o te  en  él e s a  e s 
p e c ie  d e  au toridad  natural fundada en  
la  virtud, en  la  sab iduría  d e  lo s  n e g o c io s

lusion  dorios em p ica d o s  del go b iern o  r 
P r o te g e r  la  libertad  de la  e le c c ió n , y 

1 e je r c ic io  d e  las funciones1 m u n icip a
les.'

¿ Q u é  m as d eb e  observarse  .en cu an to  
í la  o rgan izac ión  m unicipal?

( Continuará.)

E ST A D IST IC A  D EL  M ES D E  JULIO.
BAUTISMOS.

J)ia— l. Enrique Claudio Fortunato, lqjo 
dc Juan Domingo B culard y de Juujia Lucia 
Quibutcl; Alaria Bernabé la hija de Antonio 
Bonilla y de Josefa l'igueroa.

‘2. Bernabel America hijo de Ricardo Ramí
rez, y de Juana Ramírez.

•1. Margarita Trifona hija de Santiago y d-. 
Fulgencia Fleitas, esclavos.

5. Alelchora Andrea, hija de Pedro Anan. 
y de María Dolores.

I». Ignacio Tril'on, hijo de Eujonio Pérez y 
de Sebastiana Roca ; Migue! de los Santos ex
pósito.

8. leopoldina, hija de Catalina Antunes es
clava.

0. Peí roña Mariu Carmela, hija de Al iiuelll 
Fernando Ocampo y de AI riaJutma del R ico.1 
Pedro . Ulises, hijo de 1>. Cubrid Antonio Pe-

Fclipc

Uaceres, negros ubies; Ana- aouqu... , 
hija de Fnmcisco Fernandez y Joaquina Posos.

30.. Francisco Martínez expósito : Abol i no 
hijo de Cubrid Esporisy  de Teodora Iiiarte.

31. Faustino Luis, hijo de Muría Enriqueta 
esclava,

( C ontinuará .)
i»; ■■■jü.'j . ... ¡Mi.11 ■ü-jíb' u . . ■- ■ ■■■*

M A U 1 T 1 A U .

SA L ID A S.
Goleta nacional do gue rra Cometa, para Cha

parro. * -
Goleta paquete Rostí, para Buenos Ayrcs.

Id. id. Flor del R io , para id.
Pólaera sarda Virgiuia, para id.

TEATRO.

co n c e jile s , en la  o b ed ien c ia  á la s  leyes,! r0-Vra 5’ dc ))a’ L,olor' s v "la' s I'elil>‘' Santul
ón el buen e jerc ic io  do la p o testad  do-¡S”. I»J« d“ Vcl.^e;Sa»tK,gU y de Mana llosa, 

. . í . i  n r ■IrtdiOd ; lrudencia rclicianu, hija do Alaria Uar
\ r  rlr» tníHc nmiP '»J í'fttiílu»lcmK . Jm cstica  y d c  to d a s  aq u ella s  co n d ic io n es  

q ue llagan  m irar en  ca d a  m unicipal un 
verd ad ero  padre del pueblo.

¿ C ual d eb e  ser  el núm ero dc lo s  indi
v id u c s  q ue form en el eb erp o  m unicipal?  Lebrón y  ue Josefa Alorustorio; Ala. 

T o d o  é l que ejerce  fu n cio n es p ú b lica sT J ano lú j°/l°  P* José Pablo M .itn es  
pc m ipnhrn dn nnn rnrnornrinn  tionoi 1 Ctrtmil P‘0; Adolfo Paulino,lujo de D

G ran Función E x tra o rd in a ria ,
A beneficio de PETRONILLA SERRANO, 

primera actriz dc este coliseo.
El JU E Y E S 12 do Agosto de 1830, 

Abierta la escena con una agradable sinfonía,, 
se representará por primera vez en este teatro, 
la gran tragedia del inmortal Conde Alfieri, en. 
5 actos, titulada

E L  F IL IP O ;
Ó SEA

L a  rifuerte del F rinc ipe  D o n  Carlos.
Seguirá una interesante Escena y P u e lto d e  la 

. ,.ópera Torbatdo y  Do]likcar del célebre llosini, 
una del C. de J. hija dc Luis |cantada por la Señora Angclita T ani.y  su her- 
a Alorastorio; ;Aturtin- Lau- m,lUQ Pascual; v -

cia esclava
10. Laura Petronila, hija de D. Juaquin Ma

nuel Areta y de Da. Celestina Arruc; Lucia 
Petronila Giillermin

y de Da. 
Dainusoio  e s  n iiéubro d e  una co rp o ra c ió n  tiene; A. c. ‘/I P •. ,i Ti i , . r  ̂ del Campo y de D . Jb ranas cu Martin z.

tres in tere se s  d d e r e u ie s ,, y  por con sigu i- . .  .  . T , • . f . . .  ,, . i V /• . 11, Lucia Josefa, lina de José Acosta y de
en te  tres vo lu n tad es .d istin tas: c o m o  q  ia A c e r o s a ;  Y .r iq u e Tritón, hijo de 
nom bre quiere lo  que le e s  pcrsonalm en- Miguel Sobreíoy y de Joseiu del Baile ; Juana 
t e  v en ta jo so ; co m o  funcionario  qu iere i'rauc,SCa, luja de Geivada .Osinaga* esclava; 
d istin c io n es y  sob re  to d o  poder para e f  .Laureano José, liijo de José Gesta!, esclavo y 
e] cu erp o  de que e s  m iem b ro ; y co m o  de Lucia Crisiovai negra libre; Emilia Cirila1 
ciu d ad an o  qu iere el b ien  de la n a c ia a c u ¡ ^ enu^c **• escl va* 

d e ca d a  nna de es-'

terminará In función con el 
divertido saylíete tiluli.d >
E L  M A E S T R O  de P R I M E R A S  L E T R A S .

A las.7;

g m c r á l i Ja cn ereia  
ta s  tres vo lu n tad es e s  d iferen te: en  el.Correa y

A V ISO  OFICIAL.
Montevideo, Agosto 11 de 1830.. 

ROPON 1 EN DOS E el Gobierno empedrar 
de nuevo las calles dc ésta Cápitá!, tocio? 

los individuos á quienes pueda convenir el em
prender esta obra, son invitados por medio dé) 

1‘2. María Jü&ha del C. de J. hija de José jpresente aviso, á dirigir sus propuestas en el 
de Juana Bcim rda Blanco; Cirila ¡término dc quince dias ni Ministerio de Gobíér- 

i i i i i • i . j  „ I Béii¡amina, hija de Zenona Arriba y d«i Vnes no, no solamente relativas á los precios <le la
c iu d a p a n o  d in g .d a . al b ien  do to d o s , es; . ,.:, J la Juana> llija de j üa • iu Coire,  Lfcrida obro, sino .amblen ú la institución ,1c' 
gen era l manta; d é b il; en  e l'.fu n cio n a rio  .. jfunna Francisca Correa. j!un plan de empedrado menos defectuoso quo
e s  m as co n cen tra d a  y m us in ten sa ; v , 13 Mariano Aurelio, hijo de Laureana purJjel actual, con el fin de adoptar la que parez, a 
en  e l hom bre lle g a  al m as a lio  puutQ :.(ja lii,rc ; Elmirav hija de Jasé Lezuctu v de ,nasvcntIMos:i cons¡dern<las todas sus relaciones, 
e s ta  grad ación  es  tal vez  e l  m ayor o b s -• Felicia Casavalle. 
táctilo  á  la  p erfección  d e  la s  so c ie d a d e s  
p e r o e ll*  e s  natural, y  op on ien d o  la s  pa
sio n es- á  la s  p a sio n es, y  lo^ in teresas a 
lo s  in tereses  se  puede yá  que no parali
zar á lo m en os m odificar el eg o ísm o  que  
s e  prefiere á to d o , y e l esp íritu  d c  cu er
p o  que nada* ve m as allá del c írcu lo  en 
q u e se  con cen tra  : asi m ien tras la s  mu 
n icipafitlades sea n  m as n u m erosas, lo s
in tereses  ind iv id u a les encontrarán  m as 21. Juan Alaria hijo de Lorenzo Torres y.d<\!sc hade proceder en el juzgado ordinaro

Petrona Otelo. Hdcpurtamento el dia 13 del que jira, á la

15. Juan Buenaventura,hijo de Andrés Mon
tana y de Agustina Loríente.

16. Pió, lnjode Alaria Figucroa esclava ; AI a-’

ly bajo las formalidades de orden.

SE  V EN D E. ------------
A goleta nacional Estrella del Sud. Quien 
re interese en su compra, ocurra al aliña

ría Ysabel, bija de D . Nicolás Nieto y de Da. lcen naval de I)o» Manuel Gradin, frente áV 
Gregoria Élguera. I muelle, donde encontraran con quien tratar.

17.Edüardo del C;.rnV n, hijo de Marcelo Al-] A ^
vares y  de Ursula Martínez; Rufina, hija de 
de José Aíanuel y de Salome Grallaqui indios.

17. Hilaria hija de Dionisia, esclava.

re s is ten c ia , y por co n sig u ien te  el e g o ís 
m o  y el esp íritu  d e  d e  cu erp o  central 
ca jla  uno cu las p reten sion es d e  lo s  o tros
iiQ o b stá cu lo  al su c e so  d e  la s  prop ias. 0 a 0
lo s  in tereses  ind iv id u a les se  neutralixan p erez y de Alaria Salomé García ; Rufino Car-

AL PUBLICO.
N conformidad al articulo 33 dc la’lcy de 

A  Elecciones de 30 de Marzo de este año,
de este 

las 10 de
22. Bonito, negra adulta; Juana id. id ., J o s é 1? n,aitana al f " e0 <le ' f  iP<,ividuf

negro adulto; Antonio id. id. |. e eomP, n r la mesa centra para el escrut.mo
13 . . .  . ilde lo* votos recibidos respecto a electores que
23. Ermogems Bautista hijo dc José Ignacio ^ieben nombrar un senador y suplentes.— Aloir-.. .1̂  in...;.. t; i ' . — _ r>. _ , . . . . .  . - 1

rec ip ro ca m en te  y p rev a lece  e l b ien  co  
m un : de aquí se  infiere p u e s :

] .  Q u e  to d o s  m o d o s d e  organ izar  las 
m u n ic ip a lid ad es el m a s v ic io so  ó el maf- 
d esa s tro so  ser ia  el d e  confiar el poder  
m unicipal a  uno so lo .

3. Q u e  el m ejor m odo e s  e l q ue au
m en ta  el núm ero d e  lo s  o fic ia les  inunici 
p a le s ;  pero h asta  ta l grado que im pida  
q ue p reva lezcan  lo s  in tereses individua  
le s , s in  que perjudique al buen orden d< 
lo s  p rosed im ien tos, y sin  yue resu lte  d es  
p rop orc ión  á la  p ob lación .

¿ Q u é  es  lo  que se  in ten ta  por la  es

meló del Corazón dc Jesús, hijo de Séferina 
García, esclava.

24. Alaria del Carmen Teresa Marcelina, 
hija de D. Pedro Lenguas y de Da. Alaria del 
Carmen González.

25. María Concepción Liboria del Corazón 
.le Jesús, hija de. Francisco Ortega y dc María 
Machado: Josefa, expósita ; GregoriaEuseviu, 
hija de Juan Fernandez y de Catalina Amaro.

26. Antonio Pío, hijo de Antonio Miro y de 
íncs Suurcz; Manuel Gabriel, hijo de Joaquín 
Diaz y de Joaquina Dhiz;* MánUel Gíegorio-dnl 
0orazon.de Jesús, hijo de Ricardo Roberto y 
le Laureana Antunes.

27. Ana-Alaria, hija de Marip Acopla, escla
va ; Pantalón, -hijo de José Félix y  dé María

tevideo Agosto 10 dc 1830.
Juan Pedro González 

Alcalde ordinario.
Vallcjo,

h T íM A lT ' ü .
POR LEON JO SE  ELLAURI y Ca.

(En su casa calle de San Miguel No. 27.) 
Hoy Miércoles 11 «leí corriente se ha 

de rematar precisamente por el precio-mas ven
tajoso que se pueda obtener un exelente surti
do dc efectos ingleses y franceses para tienda y- 
otros varios de almacén cuyo por menor se da- 
ráotn.los carteles dc costumbre.

También so rematarán 20 pares de ruedas 
erradas para sopandas ó carretones.

A las 11 en punto.



P A R A  B U E N O S  A Y R E 8
8A L D R A  sin ftilta el Miércoles 

í  1 del corriente á las 4 de la tarde, 
__ cP muy velero y hermoso paquete
argentino JOVEN SARANDI; capitón Diego 
Fortune. Admite carga y pnsageros [rara loa 
qué tiene excelentes comodidades. 
f  Se despacha en el amucen naval de ROQUE  
S M lT H y  Ca. frente al muelle.

A VISO .
TThON Francisco Juanicó admite patacones 
M -J  en cambio de moneda corriente á mas de 
diez y medio reales, y  onzas de oro -chilenas á 
mas de 22  pesos. A  9 3p

T AR A  BALTIM O R E.

LA muy velera y superior fragata america
na TOM AS G IB B 0N S, capitán Bald- 

vvin, se hallará en este puerto dentro de 10 dias 
y  saldrá para aquel destino á'Ia mayor breve
dad ; es forrada y clavada en cobre y tiene su
periores comodidades, para pasageros. Los se
ñores que gusten cargar ó ir de pasage se diri
girán á su consignatario.

A 10 3 p __________ DIEGO NOBLE.

PARA NUEVA-YORK.

EL bergantín americano DELAW ARE, ac
tualmente coigandoc» Buenos Ayres, es

tará en este puerto dentro de 25 dias, y podrá 
recibir algún flete y  pasageros: es buque de 
primera dase, forrado y clavado en cobre.—  
Para tratar ocurran á 

A 3 3p DIEGO NOBLE.
AVISO .

PARA facilrtur al comercio la comunicación 
entre este puerto y el de Buenos Ayres 

semanalmente. los dueños de los paquetes JO 
VEN- SA RA ND I y BELLA PORTEÑA  
avisan al público que han fijado los dias Mier 
coles y  Sábados para su salida. Los Señores 
que gusten cargar ó ir de pasage, pueden estar 
seguros que darán la vela en los días indicados.

A 6
P a ra  P  ay nandú y  A rro yo  de la China. 

ECIBE carga y pasageros, la goleta Na
cional MARIA, que saldrá el 14 del cor

riente mes. 1.a despacha Gonzalo Rodríguez 
de Brito. A 5 3p.

PARA FALltíÓ UTH.

R

A V ISO .
* E  vende una pulpería de corto principal y
* de comodidades como para uno familia, 

en la calle de S. Pedro, cerca del pacton, No. 
27: el que quiera comprarla ocurra a la dicha 
casa para tratar con el dueño, ó á la oficina de 
esta imprenta.

A 7 3p
~A V ÍS O  OFlÜÍAL.

MINISTERIO DE GOBIERNO.
Montevideo, Agosto 4 de 1830. '

DESEA N D O  el gobierno realzar y cora 
truir en el interior del edificio de la anti 

gua casa consistorial, hoy ocupada por la Sala 
de Representantes, un local capaz para una de 
las Cámaras constitucionales, según las dimen
siones y plano que existe en este ministerio.—  
Lo persona que guste rematar dicha obra, po
drá ocurrir al expresado ministerio dentro de 
cuatro dias contado el de la fecha.

E
S E  V E N D E N

hermoso y muy velero bergantín ingles 
V, su capitán David Mathias del 

N  la calle de San Pedro No. 199,ce»ca 0i;jporte de 330 toneladas, forrado y  clavado en

E
OTRO.

Montevideo, Agosto 4  de 1830.
N  consecuencia de tener que construirse 

en el Cuartel de Ingenieros, hoy de Poli-

IA Teatro, 4  sillas francesas de anacardo 
'iVmy hermosas, con espalda y asiento de tercio
pelo amarillo, su precio 30 pesos. Siempre se 

"encuentra en la misma casa la pomada negra re-, 
cien llegada de Francia, para teñir y hacer ere-" 
cer el pelo, a 4 reales el tarro. A 6 lin

A V ISO . A L  P U B I J i  O.

HABIENDO  acordado el gobierno contra 
tar la recaudación del real y  medio por 

puerta impuesto por el alumbrado público, los 
que gusten hacer sus propuestas deberán diri
girlas cernidas al Señor Juez de Pólicia, hasta 
cldia 21 del corriente, en el cual, á las 4  de la 
tarde, serán abiertas en presencia de los S S . 
proponentes que gusten asistir, y del infras
cripto Escribano, y  elevadas á Su Excelencia 
las que resulten mas ventajosas.

Montevideo, Agosto 4 de 1830.
C A SA S.

A V ISO -

EL Lunes 9  del corriente, há de sentenciar
se el juicio público, la causa criminal se- 

gida contra Gregorio Viana, por la muerte de 
Rita Quiros, cuyo acto dará principio á las 11 
de la mañana.—Montevideo Agosto 4 de 1830.

Pclaez.

r»r tty i * 1 . ^  -cia, por cuenta del gobierno varias piezas para
OLUNA, su capitón David Mathias del¡ Car êl Pública, con arreglo al plan!, que obra

en este ministerio ; la persona que quiera hacercobre, saldrá ájfin del entrante mes : tiene una 
espaciosa cámi'fci y  comodidades para pasage
ros. Para tratar pueden verse c**n BER- 
TRATVDLE BRETON y Ca. Junio 22

SE  A LQ UILAN

TR E S cuartos en altos muy buenos, con 
cocina, A te.; tienen entrada de la calle. 

Ocúrrase al almacén de
P. H. GERRISH,

A 3 3p Cerca al muelle.
P A R A  S A N T A - F E  i  B A JA D A .

J ALDRA dentro de diez dias la zumaca 
J  nacional Ysavel. admite carga y  pusage- 
3. Ix>8 S S . que quieran cargaré ir de 

ge. podrán ocurrir á casa de D. Juan Nin.
J. 31 p3.

PARA PA ISA N D U .

SALDRA el 12 de este mes la m uy hermosa 
y  velera goleta argentina PRO VIDEN 

CIA. Admite carga y pasageros para los que 
tiene excelentes comodidades. ¡Se despacha 
en casa de

L arrea, H ermanos y Ca.
A 5"3p C aliere Sun Luis No. 13,

C r i a d o .

CO N  principio de cocina, se vende, en la 
calle de S . Luis Núm. 167 esta su dueño.

A i  3p.
y  T J§ fi r

EN  la Imprenta de la Caridad y librería de 
Yañez se vende la colección de Poesías 

Compuestas por D . Francisco Acuña de Figue- 
foa con motivo de la Jura de nuestra Constitu

ción. A. 5 3p.
...... ...I n t e r e s a n t e .

SE vende la estancia del finado Maguna, sita 
entre los Arroyos Pirárnjá y Gutierres, con 

los fondos á Cebollati, consta de 12 leguas de 
ostensión, con ganado vacuno y caballos, de ro
deo, y  alzado, buenos pastos, y  aguadas perma
nentes, el quo se interese en su compra ocurro 
i  la calle de S .Gabriel casa núm. 17.

A. 5  3p,

S E  V E N D E ,

ÜN  negro peón de ulvafiil de media cuchara 
es joven y sin vicios, se dará en 320 pesos 

cobre. En la calle de San Pedro número 234 
$e puede tratar con su amo. A 5 2p
• S E  V EN D É,

LA  armaion y  efectos que contiene una tien 
da cita en la calle de S. Gabriel No. 73 

que bc dará en un precio equitativo, |>or motivo 
de retornar su dueño á Francia: quien desee 
comprar bien sea la armazón ó los efectos, pue
de verse en la misma casa con Mr. Boursin, su 
dueño. A 3 3p

’ S E  V E N D E ,

EN  el almacén de P. H. Gcrrish, cerca del 
muelle, mía cantidad de lápiz-plomo para 

.din lustre ú estufas, 6cct J  30 3p

A VISO .

SE fleto y recibe cargamento para cualquier 
parage, el bergantín ingles SH A N NO N, 

forrado y clavado en cobre; y  si no encuentra 
flete ó carga, se pone á la vela dentro de bre
ves días para la Bahia. Los que quieran fletar 
pódrán verse con

Agustín Guarch,
A 4 3p Calle de San Miguel No. 17.

E 1

[licitación á su respecto, podrá ocurrir al mismo 
ministerio dentro de igual plazo de cuatro dias. 
A v iso  ú los P adres de h a m ilia  y  L ibreros.

EN  la calle de San Carlos No. 133, se aca
ban de recibir algunos ejemplares de la 

famosa obra de “ Medicina moderna Caséra," 
publicada por el célebre Doctor Grahatn, que 
na merecido una aceptación general en Ingla
terra y otros países. S e  vende á precio equi
tativo. A 4 3p

sB Venden,
Q U IN T A L E S de Carne salada, 

J i .  de superior calidad. Eí que qui
siera comprarlos, ocurra á esta imprenta, donde 
se dará razón de su vendedor. A. 3—4p.

S E  V E N D E .

UNA negra de todo servicio, de 36 años de 
edad en el precio de 350 pesos libres. En  

la casa .de D. José. María Cabrera calle de San 
Vicente darán razón. A 2

1;ÁUA GENOVA. “
"ETILmuy velero bergantín goleta sardo SA N  

| J C i JO SE , forrado y  clavado en cobre.—  
Saldrá el 15 de Agosto próximo. Admitirá 
■tres cuartas partes de -earga, y  pasageros, para 
los que tiene excelentes comodidades. Se des
pacha en la calle de Son Carlos No. 5-1.

J 27 3p
S E  C O M P R jIN ,

EN  la calle de San Juan, No. 59, en casa de 
Toribio Tu-tzo, patacones, y  monedas de 

640 reis, ol precio com ente._____A 3— 3p.

P A R A  A N fU E R P I A .
L bergantín americano N ueva-York , es 

buque de primera clase forrado y clava 
do en cobre ; tiene las tres cuartas partes de su 
cargamento listas y puede admitir á flete como 
tres mil cueros vacunos. Saldrá dentro de 20 
dias, ocúrrase á su consignatario D. Diego No
ble» J 13

S E  FLETA,

PARA cualquier puerto del Brasil, la nueva, 
hermosa y muy velera goleta inglesa nom

brada Juana , de porte 110 toneladas, clavada y 
forrada en Gobre. La persona que se interese 
podrá ocurrir á la casa de D. Juan Nin.

A. 3— 12 p.
P asage p a ra  G ibra ltar y  G enova.

SALDRA dentro de ooho dias, el muy ve
lero bergantín sardo M ística Rosa, de 

porte de 260  toneladas *, puede acomodar pa- 
sngeros, para lo que tiene escclentes comodi
dades. Ix»  S S . que se interesen pueden verse 
con su consignatorio, D. Gayetano Gavazo, 
calle de San redro. No. 171. A . 3.

UNA criada para el servicio de una casa de 
familia.

Igualmente se desea alquilar una casa con 
tres ó cuatro habitaciones.

Ocúrrase ála botica del Sr. Morcllo.
J 81 8p

A V ISO  DO COMMERCIO.
C onsulado  B r a s il e ir o , i 

Montevideo, 2  de Agosto, 1830, 1

POR Imperial Provisáode 18 de Mayo d’es* 
te anno, quebaixou do Tribunal da Junta 

do Coinmercio, Agricultura, Fabricas e  Nave- 
cacao do Imperio do Brasil, recebida n’este 
Consulado em 29 do mez próximo pretérito:—  
o abaixo assignado Cónsul Brasileiro fáz públi
co j Que as Embarcacoes tanto Nacionaes co
mo Extrangeirasque d’esie porto efe MonU video 
entrarem de noite no do R io de Janeiro cem em 
hum dos mas tros hita lanierna comosignal pa ta  
se poder distinguir do Fortalesa do Registo a 
sua dirccqáo, e ancoragem , e verificar-sc o mais 
quefór conveniente a iem  do servido Nacional € 
Imperial.

A6 8p Gong alo Gómez de Mello.
S E  V E N D E , t

UNA casa de alto No. 2G en la cuadra que 
llaman de Pescadores, su frente al nocien

te consta de 9¿ varas de frente y  29  de fondo, 
con 16 piezas edificadas. Quien se interese en 
comprarla ocurrirá á tratur con su dueño que 
vive en la misma ca9a. A 6 3p

S E  V E N D E  *

UNA hermosa carretilla de playa juntnmen- 
con un par de muías superiores. La per

sona que guste comparla puede verse con sq 
dueño en la casa No. 100 Calle de San (¿ario*.

A 03p


